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BARCELONA 

por:

" Perfeccionamientos en la  fabricación de automóvi­
le s  de ¿juguete” .

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a  

La presente patente se re fiere  a la  fabricación de 

automóviles de ¿juguete y tiene por ob¿jeto ciertos perfecciona­
mientos mediante lo s cuales se consigue obtener automóviles 

de ¿juguete que presentan disposiciones y cualidades nuevas, 
siendo la s  mas importantes, la  de que su cuerpo es completa­

mente e lá stico  y la  disposición del monta¿je de la s  ruedas de 
estos pequeños vehículos, lo s cu a le s,a l mismo tiempo,son, en 

cuanto a sus dimensiones o proporciones, reproducción exacta 
de lo s modelos lanzados a l mercado por marcas conocidas.



Consisten, esencialmente,los perfeccionamientos ob­
jeto  de esta  patente, en formar el cuerpo del automóvil,por 

medio de una pieza de caucho moldeado y vulcanizado, de dimen­

siones proporcionadas a la s  del vehículo e scogido como modelo, 

que presenta, grabadas o en re lieve , la s  lineas o partes prin­

cipales y mas destacadas de la  carrocería y chasis de un au­

tomóvil, estando esta  pieza de caucho,provista de unas ruedeci- 

tas g ira to ria s montadas independientemente.Según la  forma de 

construcción preferida, estas ruedas están constituidas por 

un aro de caucho que representa el neumático,montado sobre 

un buje o poleita de madera o material conveniente, la  cual a 

su vez es g ira to ria  sobre un clavo o pequeño eje que se  f i j a  

a l cuerpo del juguete por cualquier medio apropiado.

Los automóviles de juguete aBi construidos,presentan 
la  gran ventaja intrínseca a su construcción, de que son e lás­
tico s y no se rompen ni deforman aunque caigan a l suelo y re­
ciban golpes o choques por fuertes que sean.

La construcción de estos juguetes puede efectuarse 

introduciendo la  masa cruda de caucho en un molde de forma y 

dimensiones proporcionadas,con lo  cual se obtendrá una pieza 
que constitu irá el cuerpo del automóvil, y que puede presen­

tar una o mas cavidades in terio res,ab iertas preferentemente 
por la  parte inferior,con objeto de evitar un peso excesivo 

y el empleo de una masa innecesaria de caucho.En dicha parte 

in ferior y en los puntos correspondientes a los e jes del 

vehículo,es conveniente dejar sendos nervios transversales 

en cuyos extremos se f i ja n  la s  ruedas constituidas por la s  

piezas antes mencionadas,con Ib cual se obtienen unas ruedas 
que giran independientemente unas de otras.

La cavidad in ferior del cuerpo de caucho,puede u t i l i ­
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zarse para a lo jar en la  misma un pequeño mecanismo de cuerda 

que por medio de una ruedecita de fricción  o por otro medio 

cualquiera,comunica al pequeño vehículo un movimiento propio.

De este modo se obtiene un cuerpo de caucho que pre­

senta convenientemente grabadas o en relieve la s  partes que 

constituyen la  carrocería de un automóvil,especialmente,las 

lín eas de la s  puertas y c r is ta le s ,lo s  e str ib o s,rad iad o r,fa­

ros, par achoques y también lo s guardabarros que sobresalen 

lateralmente del cuerpo del juguete forma ndo cavidades con­
venientes para alo jar la s  ruedas.

Finalmente, el cuerpo o pieza principal de caucho mol­

deado y vulcanizado, se pinta o recubre con una pintura con­

veniente del color que se desde o bien con un barniz o es­

malte que le dó y le comunique una tonalidad o colorido apro­

piado. Asi mismo,los chavos que,como se ha dicho,se emplean 

para la  fijac ió n  de la s  ruedas,pueden presentar una cabeza 

niquelada que imita y representa el tapacubos de la s  ruedas 
de los vehiculos usuales.

Se comprende que pueden adoptarse pequeñas variantes 
en la  constfucción de detalles o acabado,que tiendan a producir 

juguetes mas atractivos sin apartarse del objeto de esta  
patente.

N O T A

Se reivindica como objeto de esta  patente:

1) Perfeccionamientos en la  fabricación de automó­

v ile s  de juguete,que consisten esencialmente en formar e l 

cuerpo del automóvil por medio de una pieza de caucho moldeado 

y vulcanizado de dimensiones y forma convenientes,presentando 
dicha pieza o cuerpo de caucho, grabadas o en relieve la s  

lineas o partes principales y mas destacadas de la  carrocería
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y chasis de un automóvil, en combinación con unas ruedecitas 

g ira to ria s mondadas convenientemente, que dan a l conjunto el 

aspecto de una reproducción exacta y proporcionada de un 
vehículo automóvil usual.

2) En la  fabricación de automóviles de Juguete se­

gún la  mvindicación an terio r,la  disposición,en e l cuerpo o 

pieza de caucho que constituye el automóvil, de unos re lieves 

la te ra le s  que representan lo s guardabarros y que forman a l 

mismo tiempo unas cavidades también la te ra le s  para el a lo ja ­
miento de la s  ruedas.

5) En la  fabricación de automóviles de Juguete según 

cualquiera de la s  reivindicaciones anteriores,e l moldeado del 
cuerpo o pieza de caucho,formando una o mas cavidades in terio ­

res preferentemente abiertas por la  parte in ferio r,y  formando 

unos nervios transvásales en la s  partes correspondientes a lo s 

e jes del vehículo para permitir la  fijac ió n  y montaje de la s  
ruedas, en la  forma conveniente.

4) En la  fabricación de automóviles de Juguete se­
gún cualquiera de la s  reivindicaciones an teriores,e l empleo 

de unas ruedas constituidas cada una de e lla s  por un aro

de caucho montado sobre un pequeño buje o po le ita  de madera 

o de otro material sim ila r ,la  cual a su vez se dispone g ira ­

to ria  sobre un pequeño eje o clavo que se monta convenien­
temente en el cuerpo de caucho.

5) En la  fabricación de automóviles de Juguete se­

gún cualquiera de la s  reivindicaciones anteriores, el recu­
brimiento del cuerpo o pieza de caucho,por medio de una pintura 

adecuada o con un barniz o esmalte que proporciona a l Juguete 
un aspecto y colorido atractivo.
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100 6) En la  fabricación de automóviles de juguete 

según cualquiera de la s  reivindicaciones anteriores, la  d is­

posición en la  cavidad in ferior del cuerpo o pieza de caucho, 

de un mecanismo de cuerda apropiado que por medio de una 

poleita de fricción  o de otro modo comunique al juguete un 
105 movimiento propio.

7) Perfeccionamientos en la  fabricación de automóvi­
le s  de juguete.

Barcelona, 25 de febrero de 1956.
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